REUNIÓN CON ARA_COOP (20/05/2009)

La reunión se puede resumir en una frase principal, que refuerza las necesidades que ya se habían detectado en la reunión: Es necesario tener una, o más ideas, que puedan funcionar (idea de negocio) antes de proceder con la constitución de una cooperativa. 

La persona que nos atendió ha sido muy amable y están dispuestos a asesorarnos en cualquier momento, solo ha querido remarcar la importancia de partir de un proyecto concreto ya que tanto las subvenciones como los trámites administrativos necesarios para la creación de una cooperativa, requieren de la necesidad “de hacer números” (palabras literales).

Es decir, al plantearle el proyecto del aceite-jabón, nos explicó que la figura cooperativa que más se adecua a nuestro proyecto sería la cooperativa de trabajo asociado (en un primer momento, luego se podría proceder con la cooperativa integral).

Para crear una cooperativa de trabajo asociado es imprescindible que se constituya a partir de 3 socios mínimo, dados de alta a la seguridad social, esto sería lo que requiere la ley. Haciendo un cálculo de mínimos, se debería de pagar una cantidad de 250€ a la S.S., donde los 3 miembros reciben un sueldo mínimo de 218,40€. En función del sueldo cobrado aumenta el importe de aportar a la S.S.

Es imprescindible hacer un estudio de mercado para desarrollar un plan de viabilidad (eso el lo que más importancia tiene a la hora de pedir subvenciones). También nos aconsejó de empezar de una manera informal para ver si nuestras ideas pueden funcionar antes de arriesgarnos en capital y personas, ya que una cooperativa para crearse necesita un capital inicial de 3.000€ (también pueden ser bienes materiales con un certificado de valúa del mismo importe).

Por lo que se refiere a las cooperativas integrales, la persona que nos atendió admitió que nunca había oído hablar de ella antes de leer (¿adivináis el que?) el  podem en las calles...mira tu por donde. En definitiva, nos explicó que la ley no contempla esta figura jurídica (aunque le citamos las cooperativas mixtas) y que es más bien una filosofía de forma cooperativista. A largo plazo todas las cooperativas aspiran (o deberían aspirar) a abastecer las necesidades globales del colectivo (alimentación, vivienda, salud, educación, etc.) y por eso no es imprescindible empezar con la formulación de una cooperativa integral, sino ir construyendo el mismo ideal desde pequeños pasos progresivos encaminados al objetivo.

